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oFlclo No. sG/ÞcJyELlRPAllllALcl00ls3/2023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza
Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artícutos 26, fracción llde ta Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio ALCA/CA/O3 312023 de fecha 03 de febrero de 2023, signado por
e[ Coordinador de Asesores en la Alcaldía de lztapalapa, José Muñoz Vega, mediante e[ cual remite [a
respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Atcaldías y Límites Territoriales y
aprobado por ese Poder esta Ciudad en su sesión celebrada etdía lL de enero de2023,
mediante eI similar M 023,
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Muñoz Vega,

Actlvldad )gtúre det Seryldor Púb¡lco Cargo Rúþrlr,y Mtro. Fodêrico Mart¡noz Tores Director de Enlace, Análisis Jurldicos y
Acuerdos Legislat¡vos
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Alcaldia
IZTAPALAPA cooRDrNncréru DE ASESoRES
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Ciudad de México, a 03 de febrero de 2023.

ALGA/CA/03312023.

As u nto : Respuesüa al Ofi cio No.SGIDGJyE L/PAr/CC DtttX/tU0003 .4t2029.

LICI MARCOS ALEJANDRO GIL GONZ AIEZ
Elirector GeneralJurídico y de Enlace Legislativo de la
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

Por instrucciones de la alcaldesa de lztapalapa Lic. Clara Marina Brugada Molina,
adjunto información relacionada con el punto de acuerdo identificado con el
número de oficio MDPRSAJCSPIû156/2023, aprobado en sesión selebrada el día
11 de enero de2022, por el que:

Primera.- El Congresa de la Ciudad de México, con pleno respeta a las funcisnes
y atribuciones de /os demás organos de Gobierna exhaña a las dieciséís Atcatdías
de la Öiudad de México, para que de acuerda oon sü suficiencia presupuestal, de
canfarmidad con sus atribuçiones, y en coordinación çon las Autoridades
competentes, realicen accione,s, esfrafeglas y pragramas para evitar e! mattrato,
abandano y sufrimienfo de /os animales, así como para incentivar su bienestar y
euidado.
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Alcaldía
IZTAPAI.APA orR¡cclón or lnclus¡óN y BIENEsTAR soctAr

a 30 de Enero del 2023
tclo N'DctBS/20/23

t-tc. ^¡osÉ rtluñoz vEcA
COORDINADOR DE ASESORËS

ÇoodlnaciÓn de Asesores
rJo la Alcaldia de lztaPalaPa

En atencién al oficio SG/DGJyEL/p dirigido a la Lic. Clara
de su conocimiento elMarina Brugada Molina, alcaldesa en lztapalapa, donde hace

punto de Acuerdo Urgente y Obvio Resoluciön aprobado por parte de delCongreso de la
ciudad de México, mismo que a la letra dice en su parte resoiutiva;

PUNTO DE ACUERDO

FRIMERO.. EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON PLËNO RESPETO A
LAS FTJNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS DEMAS éNC¡¡¡OS DE GOBIERNO,
EXHORTA A LAS DIECISÉIS ALCALDíAS DE LA CIUDAD DE MÉXrcO, P¡N¡ OUE,
DE ACUERÐO CON SU SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, DE CONFOTiMIOAO COH
SUS ATRIBUCIONES, Y EN COORDINAGIÓN CON LAS AUTORIDAÐES
COMPETENTES, REALICEN ACCIONES, ESTRATÊGíAS Y PROGRAMAS PARA
EXITAR EL il,IALTRATO, ABANDONO Y SUFRIMIENTO DE LOS ANIMALE.S, ASí
COÍT'IO PARA INCENTIVAR SU BIENESTAR Y CUIÐADO.

SEGUNDO.. EL CO}¡GRESO DE LA CIUDAD DE MËXIGO EXHORTA A LAS
DlËctsÉls ALCALDIAF DE LA CTUDAD ÞE ñ¡ÉXCO, A CUMPL|R CON Lo
PRËVISTO EN EL ARTICULO I34 BIS ÐE LA LEY oRGAÑIcn ue LAs ALcALDfÃs
ÐE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUAL ESTABLECE QUE SE DESTINE POR LO
IUENOS EL 0.1% ÐE SU PRESUPUESTO PTJBLICO PARA LA EsTERIuZAcÉN
OBLIGATORIA, MASIVA Y GRATUITA DE ANIMALES.

Ën referencia a lo anterior se informa que la Alcaldia lztapalapa da cabal cumplimiento al
inciso B del artfculo 13, Fracción I y 2, Ciudad l-labitable de la Constitución de la Ciudad
de México, al Art 134 Bls de la Ley orgánica de Alcaldfas, asl como de ta Ley de
Protección a los Animales de ta Ciudad de México, a travês del área de Atenciön a los
Animales de la Dirección General de lnclusión y Bienestâr, se han llevado las siguÍentes
acciones desde el inicio de la administración de la Lic. Olara Marina Brugada Molina,

Con elobjetivo de trasformar la relación entre animales y humanos, hacia una cultura del
buen trato y respeto por los animales de compañía, basada en su reconocimiento como
seres sintíenles, atendiendo principalmente la problemåtica de la sobrepoblación canina
y felina, mejorando así las condiciones de sanidad de la demarcación a través de
acciones integrales de atencién a los animales de compañla, para la atencién médica
veterinaria, disminución del abandono y la atención inmediala para casos de maltrato
animal,

iil J www.lztapalapa,cdrrx.gob.rnx
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Alcaldía
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Dirección General de lnch
les 2019 2020 2t2l 2022

I masiv¡ de
esterilización animal.
La esterilización animal
cc'rmo único rnétoclo- éticir
y efìcae p*ra evitar la
sahrepobTación y ffuturo
*bandono dc anin¡ales
donlésticos. Se llevaron a
caho.iornadas gratuitas
itinerantcs en las colonias
de denr

t6.082
esterili¡ncione
s de animales
cle compañía

18,390
esterilizaciones
de animales de
compañía

20,059
esterili:¿aciorres de
animales de
cornpañía

30, I 80
esterilie¿ciones de
animales de
conrpafiia

2. Concientizsción a l¿
población sohrc ûl
bienestar ¡nimal a

través de phiticas sobre la
tutela responsable de
an inrales de cornparl í4
mane,icl coffecto de heccs.

199 pláticas 7l I pláticas 1005 pláticas 1328 pláticas

3. Ätenciones médlcas
yeterinarias. Servicios
lealizados en la clínica
vetcri¡raria de Ia alsaldía
Iztapalapa {consultas
veterinaria, v&sunacion,

10,629
servrcl()s

3 l5 servicios 215 seruicios 2300 servicios

4. Atenciones contra el
maltrato animal.
C'analimción" asesoría y
acompañamiento a casos
de lnaltrato ani¡nal.

23 atenciones 65 atettciones
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